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ES41ROLLO PE SOU ERO

Lima, (l$ JUt.2010

ndo N" 1240-201o-FONDEPES/DIGENIPAA y el Informe N'068-
IPAA/AOEM/RGSC, ambos de la Direcc¡ón General de Inversión

uicola, ásr- como el' Informe No 418-2016-FONDEPES/OGAJ de la

ría Juríd¡ca; Y'

CONSIDERANDO:

Que, e
adscrito al
mediante D
del Decreto
áár^"tátiu" cuya f¡nalidad es promover, eiecutar y apoyar técnic€' ,"-"-ol-óTi:3,I
iinancieramente él desanollo de las act¡vidades y proyectos de pesca anesanal y oe

acu¡cultura;

Que, el 17 de febrero de 2015' el Fondo nte

FONDEPES, y la Constructora Dávalos SA el

cóniáo Ñ;'oóz-zo1b-FoNDEPES/oGA, para los

Servicios del Desembarcadero Pesquero Art de

óáráu"ii rlg¡on nrequ¡pa", en adelante el contrato de obra, por un monto ascendente a S/ 7

i¿s tgo,zs-(s¡"te m¡llones ciento cuarenta y cinco mil ciento treinta con 751100 Nuevos

Soles), incluiOo lGV, bajo el sistema de precios unitiarios' por un plazo de ejecuciÓn

contractual de 240 días calendar¡o;

Que, el 14 de abril 2015, el FoNDEPES y el Ing€niero G^afy Mario Del carpio urday' en

aOelaiié'éi supérvisor, suscribieron et Conirato Ñ" OOZ-ZO1 S-fO¡¡DEPES/OGA, para la

.rp"r¡"iOn áe'la obra "Meioram¡ento de Pesquero
-iiitun"i 

"n 
la Locat¡dad de'Atico, provincia lmonto de

si.-z83 5¿á,zo (Doscientos ochenta y tres mil 00 Nuevos

éoles), inctuido iGV, po|. un plazo de 285 días te manera:

15 díás calendario para elaborar el informe de compatibilidad ' 240 dias calendario para la

suoervisión de la obia, 30 días calendar¡o para la entrega de los planos finales de replanteo;

Que,e|5deoctubrede2olS'med¡ante|aReso|ución^desecretaríaGene[a|N.145-
2O15iOñDEPES/SG se aprobó ta Ampliac¡ón de ptazo N' 01 por tres (03) días calendar¡o

.óli"¡t"¿" por el Contratisia ejecutor üe la de obra.antes señalada, estableciéndose en

ónié"r""L" como nueva fecña de culminación del plazo de ejecución contractual el 26 de

diciembre de 2015;

Que'e|23dediciembrede2ol5'mediante|aReso|ució^ndesecretaríaGenera|N.206-
2015-FbñDEpES/SG se aprobó Ampliación de Plazo N' 02 por noventa y seis (96) días

"áeno"iüior¡.it"da 
por et bontratistá ejecutor de ta de obra antes refer¡da, estableciéndose

RESOLUCIÓN DE SECRETARIN CEruTNRI' 
N' 093 -zoto-ToNDEPES/sG

1



El i"rllliTl;|i¿como 
nueva fecha de cutminación det ptazo de ejecución contracruat et 31

e Secretiaría General N. 045_2016_
formulada por el Contratista, en el

e de este modo, el 31 de marzo de

de Secretaría G
04 por veintisiete
antes señalada,
lazo de eiecución

Secretaría General N. 06g-
N' 05 por cetorce (14) días
es referida, estableciéndose

ejecución contractual el 11

^^ _ -Que, .el ?5 de mayo Resolución N" 074_2016-FONDEPES/SG se de plazo 14) díascalendario al cont¡.ato de establecié a, comonueva fecha de culminación de plazo de ejecu contractuát 
;

-^..91"r-"1 1-3 de junio de 20i6, mediante ra Resorución de secretarÍa Generar N. 084-2016-FONDEPES/SG se aprobó ta Am.pliación de ptazo N" 07 poi cincuenta y siete lSZf áAscalendario soricitada por el contratista ejecutor de ra de obra antes indicada, estabre;ié;dos;
en consecuencra, como nueva fecha de curminación de prazo de ejecución contractuar er 2l
de julio de 2016;

_ ^9y9. el 01 de jutio de 2016, mediante et Memorando N" 1240_2016_FONDEPES/
DIGENIPAA, la Dirección Generer de Inversión pesquera Artesanar y AcuÍcora, en aderante
la DIGENIPM remitió a ra oficina Generar de Asesoría Jurídica ei Informe No 06g-2016-FUNU GSC, solicitando que se apruebe la Ampliación dePlazo pervis¡ón, en aten¿ión a las ampliacionei de plazootorga de obra antes señalado, concluyendo que:

(. .)
"a El FONDEqES ha aprobado se¡s (06) ampl¡aciones de ptazo y ha denegado una (01)
hac¡endo un total de 211 días calendaño. 

'

b. Cono consecuenc¡a de las ampt¡ac¡ones de ptazo es procedente ta ampt¡ación de ptazo atservic¡o de supery¡s¡ón por et m¡smo número de dias, como to estabtece et RL)E en etaniculo 202', por un total de 211 dias catendario.

Dicha ampliac¡ón dará tugar at pago de tos gasfos gererales de b¡damente acrcd¡tados.

c. Se deberá aprobar resolut¡vamenle la amptiación de plazo N. 01, para el serv¡cio desupeNis¡ón por un ¡nleNato total de 211 d¡as calendario, contabilizados desde et 24 cb
d¡c¡embre de 2015 at 21 de jut¡o de 2016." (S¡c)

Que, 4i 8_2016_FONDEPES/OGAJ, ta
Oficina G enero de 2016, entró en vigenciá
la Ley No lamento, aprobado por el DécretoSupremo gunda Dispos¡ción Comitementaria transiioiá
de dicha ós de setüción iniciadós antes de su entradáen. vigenc¡a se r¡gen por las normas vigentes al momento de su convocatoria; y
adicionalmente, en atención ar principio de ináfterabiridad der contrato; en er presente caso,corresponde respetar las condiciones que se incorporaron al contrato, sin ¡ntervencionismos
ajenos a ra voruntad de ros contratantes, en armonía con ro dispuesto en er artícuro 62 de raconstitución Política der Estado, que estabrece que "(...) ros rérminos contractuares no
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puedensermod¡f¡cadosporleyes(.)";porlolanto,alContratoNo00T-2015-
FO¡¡OepeSlOOn para la supervisión de la obra "Mejoramiento de los Se/v,bios del

Desembarcadero iesquero Añesanal en ta Locat¡dad de Atbo, prov¡nc¡a de Caravel[, reg¡Ón

Árequipa",le resultan áplicables las normas vigentes al momen ecir'

la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por el Dec ' en

adelante la Ley, y su Reglamento, aprobado por el Decreto ' en

adelante el Reglamento.

Que, asimismo' en e| |nforme No 418-2016-FoNDEPES/oGAJ' |a of¡cina Genera| de

Asesoría Jurídica señaló lo s¡guiente:

RESOLUCIÓN' ¡" 093

II'. ANALIS'S LEGAL

(.. )

"contorme al numerat 41.6 del adículo 41 de ta Ley, el conlrat¡sta puede solic¡tar
su voluntad,

(Subrayado

aqregado)

Por su pañe, el adiculo 175 det Reglanento establece el $ocedim¡ento que debe

obsevar el contrat¡sta en una ampliac¡ón de plazo, prec¡sando, además, las causales que

habit¡tan a solic¡tar la m¡sma en los contratos de bisnes y se/v,c,os

Asimismo, el efectos de ld
amptiación de c¡ón de Plazo

otorgada en los contratos

celebrados po

supeNtsor.

Del m¡sño modo, a través de ta Opinión I'f9 127-201yDTN, el OSCE ha prec¡sado los

efectos de la amphac¡ón de ptazo en los contratos de obra respecto de los contratos de

superv¡s¡ón, ¡ndicando lo Eiguiente:



como se aprecia, ta ampriac¡ón det prdzo de ejecuc¡ón de un contrato de obta determinata ampliac¡ón del plazo de tos. con?atos direciamente ¡ncita¿ls a aquet, como seria elcaso det contrétto de supeN¡s¡ón de obrc

ontrato de supervisión por el m¡smo
cqrlrato de obra, en atenc¡ón a ld
det segundo y con la frndl¡dad de

tar
el

de

manerc d¡recta, a tavás de la em¡s¡ón det acto que cgnesponda, s¡endo ¡nnecesario
act¡var el procedimiento eslablec¡do en el segundo páiafo det atTiculo 175 det
Reglamento

En el prcsente casq no se advieñe que el supervisor de ta obra haya sol¡c¡tado
Ampliación de Plazo alguna en relación a las s de plazo N. 01, ñ. OZ, N. U.

'E n, *,, o n, #, "i?: :f i: :: :: i:'rY'"t?t
F o N DE pE s/D I c E N, ro* oo * nn r"l 

"",,",o1X2'í,5 
"#ifJo!/:f#í 

"X 
:2!';:*

No-01 del seNicio de supeN¡sión, en atenc¡ón a las amptiaciones de ptazo ototgadas at
reÍerido contrato de ejecuc¡ón de obra."; (S¡c)

Que, de igual manera, en el Informe No 419-2016-FONDEPES/OGAJ se orecisó oue en
virtud de lo expuesto por la DIGENIpAA y de conformidad con lo establecido en los
llt'_c_u|o: 175 y 202 del Regtamento, así como las Opiniones No 057-2013/DTN y No 127-
201S/DTN, el contrato de supervisión debe correr la suerte del contrato de ejeóución de
obra, .por lo que corresponde otorgar la Ampl¡ación de plazo No 0i poi 2'11 dias
calendario al superv¡sor Ingeniero Gary Mario Del carpio urday, para la supervisión de la
obra "Mejoramiento de los servicios del Desembarcadero Éesquero Artesanal en la
Localidad de Atico, provincia de caraveri, región Arequ¡pa", toda vez que a través del
supervisor, se perm¡te a FoNDEPES confolal los trabajos efectuados ior el contratista
ejecutor de la obra, velando directa y permanentemente por la conecta ejecución de la
obra y el cumplimiento der contrato, de conformidad con ros artícuros íso y t sa aet
Reglamento;

Que' por los fundamentos técnicos y normativos expuestos y en mérito de ra facurtad
delegada por la Resotución Jefatural No 069-2016-FoNDÉPES/J áet l7 de febrero oe zóro,
corresponde expedir la Resolución de secretaría General a través de la cual se apfuebe la
Ampl¡ación de Plazo No 01 del menc¡onado contrato de supervisión de obra;

De conform¡dad con ra Ley de contrataciones der Estado, apfobada con er Decreto
Legislativo No 1017, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 1g4_200g_EF; y, en
ejercicio de las funciones establecidas por el literal 'k" del articulo .t0 del Reglamenió de
organizac¡ón y Funciones del FoNDEpES, aprobado por Resolución Ministerial ñ. g¿o-zotz-
PRODUCE; y,

con los visados de ra Dirección Generar de Inversión pesquera Artesanar y Acuícora, y
de la ofic¡na Generar de Asesoría Jurfdica, en ro que coriesponde a sus resDectiva;
comoetenc¡as:
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Regístrese y comuniquese.

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍR CTruTRNI, 
NO O9 3 -ZO,tO.FONDEPES/SG

L¡ma, 0I JUL.2016

SE RESUELVE:

Artículo ,1..- Aprobar la AmpliaciÓn de Plazo No 01 pof 211 días calendar¡o al contrato

No oo7-201s-FoNOgpeSlocn destinado a la supervisión de la obra "Mejoramiento de los

serv,b,bs del Desembarcadero Pesquero Aftesanal en la Localidad de At¡co, prov¡nc¡a de

caravetí, región Arequ¡pa" y, en consecuencia, determ¡nar como fecha de culminación del

plazo de ejecuc¡ón del contrato de supervisión el 21 de julio de 2016

Artículo 2'.- Disponer que el Ingeniero Gary Mario Del Carpio Urday amplié el plazo de

las garantías que hubiere otorgado a favor de FoNDEPES, conforme a lo prevlsto en el

artículo 158o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Artículo 3'.-Notificar la presente Resolución al Supervisor Ingeniero Gary Mario Del

carpio urday y al contrat¡stia constructora Dávalos sAc; rem¡tiendo cop¡a de la m¡sma a la

Oficina Genórál de Adm¡nistrac¡ón y a la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal

y Acuícola, para que ambos, ejecuten las acciones que permita la elaboración y suscripción

de la adenda conespondiente al Contrato No 007-2015-FONDEPES/OGA'

Artículo 4..- Disponer que la presente fesoluc¡ón se publique en el Portal Inst¡tucional de

la Entidad.


